
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRUPO FERROVIAL, S.A., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la 
Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores lo siguiente: 
 
 
    INFORMACION RELEVANTE 

 
 
 

Airport Development and Investment Limited (“ADI”) es la sociedad constituida por los 
miembros del Consorcio formado por Ferrovial Infraestructuras, S.A., 100% filial de 
Grupo Ferrovial, S.A., junto con Caisse de dépôt et placement du Québec y una 
sociedad de inversión dirigida por GIC Special Investments Pte Ltd para la realización 
de las ofertas de adquisición de la totalidad del capital emitido y que pueda ser emitido 
de BAA Plc (“BAA”) y de todos los bonos convertibles en acciones de BAA (las 
“Ofertas”). 

El Takeover Panel de la Bolsa de Londres ha emitido un anuncio hoy en relación con las 
Ofertas en el que informa que, a petición del Consejo de Administración de BAA, ha 
decidido retrasar al 26 de junio de 2006 la fecha límite para que las Ofertas de ADI 
puedan ser declaradas incondicionales como consecuencia de aceptaciones, en vez del 
19 de junio de 2006, fecha establecida hasta hoy. En consecuencia, la fecha límite para 
que ADI pueda revisar los términos de su Oferta pasa a ser el 12 de junio. 
 
Asimismo, el Takeover Panel de la Bolsa de Londres ha indicado que el Consorcio que 
incluye a Goldman Sachs Infraestructure Group tiene, de conformidad con este nuevo 
plazo, hasta el día 16 de junio para anunciar o su intención de formular una oferta en 
firme por BAA o para confirmar que no pretende formular una oferta por BAA. 
  

 
Madrid, 6 de junio de 2006. 
 
 
 
 
 
 

            José María Pérez Tremps 
Consejero-Secretario de GRUPO FERROVIAL, S.A. 


